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¥ PUNTO Dt SUSORÍPCfdN PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

, Tiiaeihi. 7,59 H$stR, 15; aBe, 36
» Í2 > > 22,50 > 45

-iM euioripnloat» ao «»UcltxT£< o a Ib  Atoiidetraciós 
»61 BOfjrrt» OriCLU,, tUi en si fteanitel de Ntrt> S*- 
<45» da <mHe de Kfcnxón y Caj»l ¿únl. 83.

de faer» psdrfcn hereda remitiendo el Importe 
v'x bieztuiz», Giro poste, ó Lotta do ftoil oobro.

I>6t¡ AyantanHeBlo:: viécea obligldos a! pago de la 
«laeripnióa, K«¿« M edeUntado.

oartaa qc» oontengan T^iores deborin ir oertifi- 
n»a» y d^igtitae á nombre del AdminietradoT.

j l o u  "aunxeros que oorealamen denpuéí do trausaurn- 
*;>s cuatro dis,» dside h u  puhlicsoion, adío se aerrirán 
.¿f8010 d* o nna a 2855 nóntímos loa del tüo 

^rtiiate y a »«•> u, do anteriore».

iKiiue» pc/p»-?;», Ai erial a*
asomjiai-ayfc un sillo móvil de 60 oentimoí por cada w 
* L°6 aonnofos obligado! al pago, sólo ae Ineertarie 
prerio abono o cuando haya persona on laoapital q« 
reeponda d» éste.

Lai inserciónee se soliciterin del Eíc x u o . Br. Sobe!» 
nador. por odoio. . , , ,A todo recibo de anuncio aoompaftazí un ejemplar 
do! Eo l h t ím roapütivo tomo comprobante, •iendo e» 
tico loe demá* que «e pidan. , • ,Tsiapoco tienen atrocho mea que & un b o ío  ejemplar, 
qr.e se tobdtart en el ofioio de remisión del orlgmal, 
loso oficiales. , _

El *ífi O$t c l *.:. m  baila de venta en la Imp?»*- 
tai iOrpict'’

BOLETIN OFICIAL
DE U PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Oblican en la Peoinsul». lela» adyeoentog. p$.=.arlM y te- 
-*>roii6i de lírica sujetos a la legislación po b Ir s u Im , * loe dme 

yswtieaoión, el en ellM »» « düpumso i&t ww. (Oodxgo
^'^osioioasa del Gobierno son obligatorlaa para la capital de 

■ desde que se pnblioan oEoialroente en ella, y desdo cuatro
"-•a dosnuég narr. Jvg demás pueblo de la misma proviuoia-

btmedlitamente que loe sefiore* Alcaldes y SecretMlo* Fscibaa oets
90L«riii Oawui., díapondHm que se fije un ejemplar en el míe <e 
coiAambte, donde perro.aneoará basta el recibo aei siguiente.

dos 8roa. SeoreUrios ouicarAn, bajo su mis estrecha roepouMblil- 
dad. do ounKervarlos números de ente Bo u b t íh , oolecoionadoe oede- 
neiiamente para au euoutdernaolón, que deberá Terificaree al lea, 
de cada scmeatce. ~-

- —taerSMKJten t  , aaüi.H **»* v

__ PARTE OFICIAL
?,RESiQEKC!A DEL CONSEJO DE MlfltSTROS

. 5- M. d A^sy Don Alfonso Xill Oh D. g.), S. M. 1& 
yuti Doña Victoria Kugsnia, y SS AA. RR. el 
'' de Asturias e. Inly jteK, contmáan sin novedad
<;i su irupartante salud.
. igual beneficio disfrutan las demás personas de 
* Augusta Btiil íenaüia.

5 ugütito 19*.9).

SECCION SEGOIWA 
M3ISBS0 CIVIL SS U VÍOViSCIA SE «ABISMA

CIRCULAR
Vacante, por renuncia del que lo desempeñaba, el 

cargo de Fiel Contraste marcador de oro y plata de 
esta provincia, se anuncia concurso para proveer la 
plaza, con sujeción a lo preceptuado en la Rea! orden 
de 7 de marzo de 1866, 

taragoza, 6 de agosto de 1919 
El Gubernudor,

Luis Ric h i Mo l e r o

Plagas del campo.
Langosta.

He de recomendar con todo interés y muy eficoz- 
niente a las Juntas de Plagas del Campo dé todos los 
Pueblos de la provincia y principalmente de los parti- 
d°s judiciales de Belchite, Pina y Zaragoza, que pon- 
8an todo interés, autoridades y presidentes de las Jun 
tas aludidas, para encomendar a Guardas jurados y de 
c?rácter particular la más exquisita vigilancia en ave- 
‘•Ruar aquellos sitios en donde los focos de langosta 
Puedan efectuar la aovación, que son medios de propa
gación de la especie.

A tal fin y en cumplimiento de la ley de zi de ma
yo de 1908, se precisa que las Juntas de plagas pongan 
en conocimiento de este Gobierno civil cuantos terrenos 
quedan señalados y acotados, baldíos o montes, que 
sean de la propiedad particular o del Estado, en donde 
se sepa que la langosta ha hecho la aovación. Cuando 
los terrenos sean de propiedad particular se les pasará 
nota detallada, recogiendo acuse de recibo del enterado 
para ulteriores resultados.

Anima a este Gobierno civil, con el concurso del 
Consejo provincial de Fomento y del Servicio Agronó
mico', a efectuar una enérgica y eficaz campaña de ex
tinción de esta plaga en la provincia, ante el temor de 
que su propagación pueda ser de efectos desastrosos, 
dada ia cuantía de su propagación y por ello excito a 
las Juntas locales, Autoridades y Guardas de toda ín
dole, que pongan todos los medios a su alcance para 
evita’r responsabilidades y sobre todo el azote a los 
campos de cultivo tan seriamente amenazados por este 
insecto.

Zaragoza, 6 de agosto de 1919. #
El Gobernador,

Luis Rio h t  Mo l b r o \

> , --------- - ’ T

Negociado S.°—Caza.
I Keluciou de las licencias de caza, uso de armas, etc., 
i concedidas por esto Gobierno durante el mes de junio 
i último, que se publica en esto periódico oflcial en cum- 
■ piimiento de lo dispuesto en el art 6.° del Reglamento 
■ para aplicamón de la vigente ley de Caza, aprobado por Real 
i decreto de 3 de julio de 1903.
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NOMBRKS

Segundo Gaspar . 
Carmelo Calvo ... 
Kmiliano Bravo ...

PUEBLOS

Gotor. 
Sadaba.
NombretiU»
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NOMBRES

Joaquín Alfonso ... 
Segundo Gasa mayor 
Juan Antonio Sainz 
Daniel Moliner .... 
Fpifuuio Andrés..,, 
Silvestre Aguetíu .. 
José Calpena . ,., 
Víctor Carreras .,, 
Francisco Puig ..,.
Manuel Jiménez ,., 
Juan Andrés... . 
Pedro Mereño ..,. 
Leonardo Jiménez .. 
Modesto Agón .,, , 
Miguel Echevarría .. 
Lu s Guerrero . .. 
Indalecio Gracia .... 
Federico Vicente .. 
Dionisio Ezquerra ,. 
Guillermo Ezquerra . 
Juan Orús.................. 
Pedro Alcaire . .. . 
Valero Bernad . ... 
Baldomcro Aguado . 
Modesto Sauz .......... 
Evaristo Herrar. ,,. 
Jorge Herrer............  
José M.e Ferrar .... 
Martín Mariscal.... 
Carmelo Esplugares 
Antonio Casanovas .
Manuel Zaragoza ... 
Laudelino Ortega ,., 
Francisco Bunay.,.. 
Patricio López. ,... 
Manuel Yanguas .. 
José Pérez ....... 
Felipe Aranda .. .. 
Eduardo de Gregorio 
Tomás Urgel .......  
Cosme López.........  
Rafael Aparicio..... 
Lorenzo Sánchez .... 
Jaime Montador ..., 
Fermín Angos.......  
Baltasar Baigorri .., 
Manuel García.......  
Luis Rigaverte..... .. 
Santiago Sánchez . 
Gabriel Erro .... ,.. 
Manuel Erro .,.. 
Ruperto Sierra, , ,. 
Germán Usad..........  
Matías Elipe........ . 
Gregorio Miraller ,,, 
Ignacio Ventura ,., 
Salvadar Aznar . . 
Gsegorio Miñana. ,, 
José Bautista .,.. . 
Manuel Soler.. .. ....... 
Isidro Andrés......... 
Tomás Soler............. .  
Jesús Relancio . ... 
Ricardo Piccio .........  
Jesús Casabona .. ., 
Máximo Gastellot .... 
Cecilio Herrera. . , . 
Valentín Hernández . 
Manuel Vivos .......... 
Manuel Zalaya............ 
Agustín Liso................ 
Alejo Diego .... . .. 
Angel Gracia. .. .....
Antonio Gómez .. .. .
Arturo Gómez .,..;
Bautista Vicente.......... 
Paulino Garbo,, ... , 
Senén Galvén ... ............

----- --------- .

PUEBLOS

.. Escatrón.
. . Eoila.
,. Zurigoze.
., Semper del Saiz.
. C^htayud.

,.. Quinto. 
Zaragoza.

.. Osera.
. Zaragoza.

.. Id,

.. Id.
. Id.

.. Castejón de V.

.. Uucastillo.

.. Rueda do J,

.. Riela, 
.. D-rooa.
.. Alagóo.
.. Zaragoza.
. Id.
.. Id.
. Daroea.
,, [Castejón de V.
.. Zanrgdks. 

Id.
,. Terror.
.. Id.
.. Riela.
, Id.

Fuendejalóu
,. Zaragoza.

. Manchones.

. Bijuesca. 
Uncastillo.

. Id.

. Zaragoza.

. Id.

. Escatrón.
Ibdes.
Embid do la R.

. Luna.

. Torrijo de la O.

. Morata de Jalón.
. Muévalos.

Malón.
. Id.

Pina deEbro.
. Bujaraloz.

Riela.
■ Zaragoza.
. Id. 

Gallur.
. EgeadelosC.
, Lécera.
. Zaragoza.
. EgeadelosC. 

Zaragoza. 
Alfajarín. 
Zaragoza.
Mequinenza.

Id. 
Gallir. 
Zaragoza. 
A legón.

Zaragoza.
Id.

Ainzón.
Fueudeialóu.

Id." 
Daroea 
Zaragoza.

Id.
Oaspe.
Lueaie.

Id,
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NOMBRES

Juan Martínez ...
Modesto Puyo! , .
Julio Villabona ,
Juan Royo..............

PUEBLOS

..... Malojal).

.. .. Novillas. 
iBorja.

■ • ■. : Riela.

Zaragoza, 21 do julio do 191P.
El Gubernudor, 

Miguel Domenge Mir.

ae c h ía , ja U, uso de armas; la G, de galgo.

SECCION TERCERA

■ c 
c

: c

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

“RACIÓN lo» cobro» efectuados en la segunda 
del -..íes deslio por Contingente protñnctal de años atra
sados.

AYUNTAMIENTOS PESETAS

Villanueva de Gállego (1907)
Acered(1910)........ ....
Acered (1911) ., 
Acered (1912) '
Bureta (1915) .....
Acerod (1915).......... ............
Escatrón (1918)........... 7" '
.Caspe (1918).................... ‘

,: 33 ¡
! 30
' 30
I 30
i 19
; 30 । 

21
I 24 |

240*63 
57857 
43393 
433*93
191*17
578 57

2.063*75
5.743*25

To t a l I 10.263-80

Ham“r“’3,deíU1Í° 1919-81 Presidente, Javier

Re l a c ió n de lo» cobro» efectMdos eic l« ‘segunda numeend.
3ttko !»-oéiftcial del aftb

66 l<#iy-80.

•' To t a l  .,

AYUNTAMIENTOS Y AÑOS 1 ti 
8 PESETAS

Zaragoza.................... ...............
Villanueva de Gallego.......... * 
Puebla de Albortón................;' ,
Zaragoza.................. ............... .
Alconchel. ... . ,.,.. ., ’
Salillas do Jalón................... .

21
23
23
28
28
31

15.000
940*50
584 50

15.000
383*75
337*75

32.246*50U 
U 
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C 
C 
O 
c 
y 
o 
G

Lo que se publica en este periódico oficial para conocí- 
miento de los Ayuntamientos interesados.
^.goza, 31 de julio de 1919. - El dente, Javier
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. _^£CION c u ar t a

ie Saeisnia ti b protiacia ti
\^maS 9^®ez Hernáiz, Tesorero de Hacienda de 

esta provincia;
se hi^’8»^r: 9U® Por esta Tesorería de Hacienda se 
se ha dictado Ja siguiente
el ^rt 0Píd^n^a: De conformidad con lo dispuesto en 
abril i I0'Ce n *nslruc.ción de recaudación de 26 de 
aprpn^ I?00,, declaro incursos en el único grado de 
lacinnn ,8 °S Ayunlam*entos que a continuación se re- 
descnh¡l?,,>Or 05 conceptos que se expresan y por el 
Pondi^n/ ° COn aParecen en la certificación corres- 
con arr» C| sat'sfarán las dietas que les corresponda 
bastí r 0 a 0 Prevenido en el art. 107 de la misma, 
a efecrnnl|° tcrminen l®5 diligencias que debe llevar

Lo mi ,elecu.l?r’ según lo dispuesto en el art. 1090. 
en el r^UC notl"ca Por este Bo l e t ín  Of ic ia l  para que 
tos enr rmin°de ocho días puedan satisfacer sus débi- 
carlo, sreespond,cntes; advitiéndoles, que de no verifi- 
Ls renr procedera inmediatamente al embargo de todas 
las exior uerechos de la Corporación, interviniendo 
forme a®nc,as en metálico que hubiere en Caja, con- 
truri^n lsp?ne el apartado D del art. 109 de dicha ins-

Zarw? c,rcidar del 20 de enero de 1914.
' goza, a3 de julio de 1919.—Tomás Gómez.

.. Consumos.
^OelaaiA?r Acered, Aguarón, Ainzón, Alarba, Alde- 
Alpartir Almonacid de la Sierra, La Almunia, 
¡hesca n*. Ardrea, Atea, Ateca, Azuara, Bi
rrete ’p y0Hhiñeni, Bordalba, Brea, Bujaraloz, Ca
nas r a a!ayud> Caícena, Calmarza, Campillo, Care- 
^erveri5 de *as Armas, Castejón de Valdejasa, 
Codos r ^rveruela, Cimballa, Cinco Olivas, Codo,- 
bid de A °SUenda’ Cuarte, Cunchillos, Chiprana, Em- 
Praoo priza* Escó, Farlete, Fayón, Fombuena, El 
^Oc®> He uende¡alón, Fuentes de Ebrá, Fuentes de Ji- 
Eobera 'írera» ‘llueca, Inogés, ísuerre, Jarque, Litago, 
^ones’ ^-orb^s> Lumpiaque, Luna, Man-
^°nterd Med>ana, Mequmenza, Mezalocha, 
v^si Os^’ nOr^si Moros, Menebrega, Nuévalos, OI- 
^Urrov u ?9iza’ Pinseque, Puendeluna, Purujosa, 
Cru? ,u ^ej^n, Rueda, Huesca, Salvatierra, Santa 
ñán ' s Sta. Eulalia de Gállego, Sástago, Sabi» 
hias’ Sigüés, Sobradiel, Talamantes, Tier*
bota’ t Torralba de los Frailes, Torralba de Ri- 
Verá 1 07rl.Í°’ Posos, Trasobares, Vclilla de Jiloca, 
^istabon Villafeliche, Villar de los Navarros,
La j0 ' y' Contamina, Daroca, El Frasno, Gallur, 
bera T.Sk’ ^ue$iai Muel, Osera, Paracuellos de la Ri-

I ,^isJ|^huenca^\^la y Villanueva de Jiloca.

^JECCION QUINTA
iltilili di li ¡iBortil Ciadtd di 6np».

^ión’v’r*0 ?°**c*,ai*o D. Evaristo Navarro la insta- 
barf ?nc*onamiento de dos motores eléctricos en

’^Ustri0 i 9ast*!*°> número 196, con destino a su 
C*°de a- < e sillería, se abre información por espa- 
y^inos01^ ^*as’ durante l°s cuales serán oídos los 

inmediatos al lugar de la instalación, con»
mllr, 0 precePtuado en el art. 817 de las Ordenan- 

Lo 2n,c,Pales.
y efectr?e sc ’nuhcia al público para su conocimiento 
A^ra °POrtunos.

8°Zn* 3 de agosto de 1919.— El Alcalde, Pablo

AUDIENCIA TEBRITORIAL DE ZARAGOZA
D. Antonio Costa Catató, Secretario de Gobierno de la

Audiencia territorial de Zaragoza:
Certifico: Que las listas definitivas de Jurados eorrespon- 

meotea a los Juzgados que a continuación se expresan, 
para el ano mil novecientos veinte, han quedado ultimadas 
con arreglo al artículo treinta y tres de la Lev, en la si
guiente forma: '

. (Continuación).

Juzgado de Borja,
, Gabeias de familia.
1 1). Lamberto Medina Carranza, Agón.
2 Macario Carranza Medina, id.
3 Carlos Romanos Medina, id.
4 Juan Halaga Royo, Ainzón.
f) Malaquías Balnguer Sanz, id,
fi Pascual Rayo Resano, id. ’
'i' Mariano Bayona Bona, id.
8 Manuel Bellido Bellido Palacín, id.
» Alfonso Cruz Arcega, id.

10 Florentino Cruz Bellido, id.
11 Custodio Clavería Irache, id.
12 Luis Clavería Irache, id.
13 iíusebio Martíu Bermejo, id.
14 Toribio Domingo Agustín, id.
15 Simeón Pardo Bellido, íd.
10 Bernardino Royo Morales, id.
17 Fidencio Zalaya Bellido, íd.
18 Santos Toloaa Sánchez, Alberite.
19 Mariano Domínguez Pérez, íd.
20 Conrado Ruiz Anuía, íd.
21 Pascual Fraca Aznar, id.
22 Frontonio Domínguez Lázaro, íd.
23 Faustino Martínez Palacín, id.
24 Severino Navarro Tabnenca, id.
25 Cesáreo Tabuenca Lasheraa, id.
2G Elias Martínez Mendoza, Ambel.
27 Leoncio Pérez Trívez, Id.
28 Lucas Zapata Caudado, íd.
29 Manuel Arostegui kún, Rísimbre.
30 Juan Yoldi Torres, íd.
31 Eusebio Adiego Emperador, Boquifieni.
32 Mariano Carcas Chueca, id.
33 Amado Careas Blasco, íd.
34 Anastasio Cuartcro Díaz, Boquifieni
35 Harafin Emperador Ouartero, íd.
3fi Manuel Andín Falcón, Borja.
37 Alejandro Azcona, Tabnenca, íd.
88 Mariano Aznar Borja, íd,
39 Fernando A guatón Gracia, id.
40 Florencio Aragón Tabuenca, íd.
41 Florentino Belío Murillo, íd
42 Florencio Gascón Alda, id.
43 Cinto Castellot Gracia, íd. •
44 Máximo Castellot Gracia, id.
45 Santiago Castillo Foncillas, íd.
4G Isidro Chueca Catarecha, id.
47 José Galindo Pelecho, íd.
48 Cándido Jimeno Royo, id.
49 Pedro García Cascajares, íd.
60 Matías Labordeta Casaús, íd.
51 Valentín Lacambra Tejero, íd, .
52 Hilario Montorio Gómez, íd. '
53 Federico Murillo Sanjuán, íd.
54 Perpetuo Montorio Tabuenca, íd.
55 Lorenzo Mañero Arcega, íd.
56 Ricardo Ortín Sánchez, íd.
57 . Salvadcr Rebol Collado, íd.
58 Juan Rodrigo Arlequín, íd.
59 Anastasio Sánchez Alda, id.
60 Ernesto Terror Tejero, id.
01 Serafín Urchaga Tabuenca, íd.
62 Age pito Zueco Almao, íd.
63 Santiago Zueco Gabás, íd.
64 Justo Zueco Gabás, íd.
65 Mariano Aznar Lamana, Bulbuente.
66 Pedro Clavería Bayo, íd.
67 Mariano Murillo Lamana, íd.
68 Miguel PelUcer Lamana, íd.
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69 D. Andrés Caste’lot Martínez, Bureta.
70 Lino Martínez Sánchez, id. ,
71 Nolesco Martínez Emperador, id.
72 Román Bellido Bdaguer, id.
7.3 Lázaro García Sánchez, id.
71 MaJaquías Lores Lete, id.
75 Juan Martínez Lázno, id. , - _
^6 Carmelo Sánchez Martínez, id.
77 Segundo Pérez Tornés, Calcena.
78 Timoteo Perales Monroal, id.
79 Pablo Busque Armiagol, Fréscano.
¿0 León Bermejo Retirado, id.
81 Gonzalo Olivar García, id.
82 Nicolás Andía Villa, Fuendeplón.
83 Pedro Cuartero Cuartero, id.
8< Benito García Andía, id.
85 Ensebio Villa Bermejo, id.
86 Mariano Zueco Andía, id.
87 José Adiego Minué, Gallrír.
88 Silverio Adiego Minué, id.
89 Jesús Adiego García, id.
90 Pablo Arles Galla-ml, id.
91 Agustín Alcay Carreter, fd.
92 Jerónimo Baisáñ Pola, id.
93 Félix Bonilla Vázquez, id.
94 José Borao Alduaín, id.
95 Manuel Boua Cruz, id.
96 Luciano Carcas Sierra, id.
97 Nicolás Crespo Jódra, hi.
98 Ramiro Cardiel Borgoñón. id.
99 Antonio Cuartero Mur, id.
100 Mariano Cunchilloe Urquíz, Gailor.
101 Matías Estela Zalayas. id.
102 Maximino Gracia Zaldívar, id.
103 Pablo Gracia Borgoñón, id.
104 Manuel Gil Sánchez, id.
IQb José Larroy Litago, id.
106 Leonardo Lalaguna Pintado, id.
107 Jesús Larraz Oyarzun, id.
108 Bienvenido Leciñena Laborera, ui.
109 Baltasar Magdalena Estela, id. <
110 Antonio Moles Rodríguez, id.
111 Orencio Ñuño Paños, id.
112 José Oliva Sierra, id.
113 Bonifacio Portera Vidal, id.
114 Eugenio Pérez Zaldívar, id.
115 Fe-rain Charles Catalán. Luconi.
116 Valero Giménez Villanova, id.
117 José Azorín Nnva ro, id. ■
118 Fulgencio Aznar Guillomía, id.
119 Constantino Requelme, id.
120 Antonio Lez.i S-incho, id.
121 • Tomás García Pérez, id.
122 Alejandro Barrios Lacámara, Magal o . .
123 Escolástico Espoleta Remóu, id.
124 José Hernández Fregó, id.
125 Nicolás Lorente Aibar, id.
126 Santos Morales Ruberte, id.
127 Gabriel Mañero Navarro, id.
128 Blas Salvador Paños, id.
129 Sixto Salvador Redondo, id.
130 Máximo Tolosa Zugarte, id.
131 Celestino Marillo Sanmartín, Malejé. 11.
132 Juan Morillo Sanmarlío, id.
133 Antonio Espoleta Imugás, Malién.
134 Cayo Duarte Sánchez, id.
135 Eduardo ¡riarte Vehaco, id.
136 Francisco del Frago Lasals, id.

’ 137 Francisco Cnbrejns Ibañez, id.
138 Gregorio Buñuel Duarto, id.
39 Joaquín Rodrigo del Arco, id.
40 Manuel Marco Duacti, id
4.1 Pedro Duc Paléeme, id.
42 Cusildo Cabestro An ños, Novillas.

¡43 Carmelo Irán Giménez, id.
144 Miguel Irán Alba. id.
45

i 46
Pmdencio Mendívil Ros, id.
Isido 0 García Salva for, Pozuelo de A rogón

47 Segundo Ji rret» Gil, id/
¡48 U bino Bravo Fm-toba, Taboonca.
49 Justo Cu rtero Maree», fd.

r50 Manuel Cruz Forcen, id.

Capacidades.
1 D. Severo Sarria Carranza, Agón.
2 Enrique Carr-inz» Bou, id.
3 Gregorio Sarria Carranza, id.
4 Sixto Carranza Medina, íd.
5 Carinelo Cruz Bellido, Amzón.
G Francisco Cmz Bellido, id.
7 Angel Galvete Laneña, id.
8 Pedro Laborda Romanos, id.
9 Tomás B rdejo Ramos, Alberit».

10 José FrnCa Martínez, id.
11 Evaristo Fraca Aznar, id.
12 Antonio Sánchez Berdjeo, id.
13 Silviauo Arcega Hernández, Albetfi.
14 Manuel Bijo Resano, id.
16 Modesto Jiménez López, id.
16 Julio Martínez Clavaría, id.
17 Cirilo Tabyenca Modrego, id.
18 Pascual Tabnenca Tabuenca, id
19 Políearpo Fraile Muñoz, Ambe!.
20 Isidoro Laínez Borja, id. ,
21 ' Luciano Lhjuaticia Estella, id,
22 José Lajusticia Zapata, id.,
23 Nicomedes Lambe» Peral, id.
24 Mariano Perpl Monmrio, id.
2o Emilio Royo Yoldi, Bisimbre
Sf) Roque Torres Navarro, id. 1
27 Mariano Yoldi Romanos, id. _
28 Apolbnm Alman Díaz, Boqmñeni.
29 A tila no Almau Bastos, id.
30 Tomás Almau Bermúdez, id.
31 Constantino Blascp Martínez, id.
32 Cristino Cuartero Cunchilloy, id.
33 Pablo Cuartero Carcas, id.
34 José Coscolla Navarro, id. ,
35 Andrés González Corornina, id. .
36 Doroteo Lalaua Pelegay. id.
37 Serafín Matute Pérez, id.
38 Antonio Ferrández Chüeca, Borjn
39 Lorenzo Foncillas Aguilera, id.
40 Francisco Jaca García, id. ■
41 Pablo Jaime Uortés, id.
42 Eusebio Murtinez Mondivi, id.
43 Zacarías Puyuelo Sancho, id.
44 Juan Sancho Sánchez, id.
45 Mariano Vinmonte Notivoli, id.
46 Leoncio Zaro Añila, id.
47 Dunat- Bayo Liinez, Bulbuente.
48 Manuel García García, id.
49 Franc seo Pérez Lámána, id.
50 Dimas Abad Alvarez, id
51 Antorno Gaicía Moreno, id.
52 Francisco Tiívez Boj», id.
53 Santiago Berdejo Sánchez, Bureta.
54 Mariano Casteílut Martínez, id.
55 Ramón García Coarte o, Fréscano.
56 Mariano Pascual Tolos», id.
57 Pedro Aznar Rodifguez, Fuendejalón. ‘
58 ÜHimundo García Mo-eno, id.
59 Baltasar Rubio Cuartero, id.
60 Nmo íb o  Aldunín Jiménez, Gallnr.
61 Amado Carcas Sierra, id.
62 Mariano Navarro Romeo, Luqeni.

i 63 Alejandro Sauz Zapater. id.
: 64 Pedro Agreda Ladnga, Magallón.

65 Salvador Meimejo Barrios, id.
66 Joaquín Navarro Tejero, Mnlejáu.
67 Benito Zaporta Ramirez, Malién.
68 Bundacio Asín Martínez, (di
69 hidru Yoldi LongiiH.jd. ■
70 Julio A icñide Mihigro, jfi.
7f Felipe Vjdeto U zá z, Novillns.
72 Nicolás Cur al Algote, id.
73 Domingo Penz L‘-zc.<no, Pomer.
7’ 4 MiiritMro OnartM) Gr cie, Pozuelo de Aragón.
75 Mr^ano Serrano Pé éz, Purujok».

Partido de ^alatayud
Cabezas de farailia. .

1 D. Tomás Bjtjra Peno, Al rba
2 Alej'nd'O.Cebi'sn Loante, Alarba.
3 Victor Bueno Julián, Id .
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62 
63 
61 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76

Domingo Jiménez Cor-r^dn, Aréndige. 
Ó-ta- z TraBpbmji, id. '

Antonio Th iz u  Luna, id.
Vic ióte Ba lean ros Gregorio, Brea.
Gregorio Benedí Bncorril, id.
Juan Berdejo Ucedo, id.
Manuel Borobia Marqueta, id.
Couetancio Díaz PucrtaB, id.
Cirilo García Jimeno, id.
Juan G1 Andrés, id.
Marcos Lafuente Benedí, id. 
Manuel García Serrano, id. 
Antonio Betrián Catalán, BpUnofite. 
M guel Júive? Pérez, id. 
Fernando Tur es Agudo, id. 
Mariano Alfonso Quesada, Calateyud 
Antonio Alfonso Más, id. 
Muriano Abad Ibáñez, id.
Vicente Aguilar Esteban, id. 
Nicolás Aldunate Bachiller, íd. 
León Bueno Gil. íd.
Manuel Castejón Franco, íd. 
José María Carnicer Gumiel, íd. 
José Casado Azpericuetp, id. 
Ignacio Casado Torrubip, id. 
Mariano Cortés ^opreaí. íd. 
Silvestre Díaz Cortés, y, 
José Fernández Longarga, íd. 
Emilio Gil Toreal, íd.
Teodoro García Barca, íd. 
Casimiro Gaspar Urrea, íd. 
Melchor Gómez Moros, íd. 
José Gil Cubero, id ’ 
Mariano Jiménez Monreal, íd. 
Angel Gonzaga Gómez, id. 
Santiago Heroápdez Ceamqpqs, id. 
Paulino Horno Calvo, íd. 
Ignacio López Ruiz, id.
Felipe Martín Rico, id.
Vicente Mplendo Longares, y. 
Ma aquias Marco Velílla, d. 
Manuel Martínez Sauchq, d. 
Manuel Moreno del Río, íd. 
Emilio Milla García, id.
b'iancisco Marco Millán, id. 
Ramón Medgyde La fuente, id. 
Vicente Moros B»rea, id.
^HriHno Ostánz Gil. id. 
Ci|riani) P<rez Perez, id. 
'Cecilio Perez ' érez, id.
•hilio Pardo Sinués, ídf 
Fra cisco Pérez Vicioso, Id. 
J'-sé Quenada Muñera, id. 
Vicente Qnesada López, id. 
Emiliano Rubio Ramiro, (d. 
Tomás Rubio Najara, id. 
Ramón Sancho L.anga. id. 
Pascuhl Zur aquín Calvo, id. , 
Demetrio -gtvio Pérez. Cftpteján de ARrba. 
Teodoro Baquedano Agudo, id.
■!o^|Gáliego Marta, id.
Manuel Franco Muñoz, id.

78 
79 
bO 
a;
82 
83
81 
85

Antonio Piqueras Atanda. id. 
Santiago Cubero Vejilla, El ^sno. 
Pascual Melús Torrijo, id.
Tomás Moríanos Pablo, id. 
Manuoi Moya Cebdím, id. 
Domingo López Vela. Gotor. 
Benito Vela Sánchez, íu.
And’és Asensio Vicente, 
A mi rosio Asensio id.
Ildefonso Forceo Caspjlo, id. 
José Fernando Azi ar, id.
Pablo Fo cén Gati»r, id. ■ 
1 eonar lo García ZüTétn, id. 
Manuel Gomol óo García, id. 
Teófilo L-r ea Eclvgoyen, fd. 
Andrea Marín Sancho, id. 
•Justo Mínguez Vicente id. 
Miguel Bvied Cubpro, loog^S- 
•Justo B'-c c t iI Mh en, Jarqui. 
Manuel Gómez Sancho, UL

i 86 D. Fermín Gómez I/a te, íd.
’ 87 Moisés Gracián M-rtínez, íd. .

88 Victoriano López V< la, id.
89 Jesús Sena Vicente, id.
90 Venancio Bueno Ramón, Mu.nébre^.
91 Bruno Cabrerizo Florín, id. ' ’ '
92 Juan Castejón Bueno, id.
93 Mariano Gormedino Lajusticia, id.
94 Santiago Berna! Ibarzo, Mesones.
95 Santos Cimorra Marco, id.
96 Hilario Gaspar Hue^o, íd
97 Domingo Serrano Yarza, Mores.
98 Basilio Ibáñez Joven, íd.
99 Blas Gállego Hernández, Morata de Ji|qcH.

l00 Añádelo Hernández Saptos, id.
10L Ignacio Monge Gállego, y.
102 Leoncio Monge Gallego, id.
103 Segundo Martínez Marco, id.
104 Santiago Pelegrín Aldep, íd.
105 Anselmo Agmrre Abián, Maluend^,
106 Santiago Aldea Aldea. Id. •
107 Miguel Ballano Florentjn, íd.
108 Jerónimo Ballano Florentío, fd.
109 Vicente García Andrés, Nigilpíla
110 Filomeno Marín Sánchez, íd.
111 Pedro Castillo Lajustici», Olyé^.
112 Jaime Guillén Clemente, id.
113 Angel Moríanos Guerrero, íd.
114 Luis Asensio Barranco, Orera.
115 Joaquín Castillo Alba, íd.
116 Laureano Ibáñez Lphija,
117 Martin Cuenca Monreal, Parpcppllop de la Ribeifi.
118 Ramón Lázaro Cuenca, íd.
119 Ellas Pina lozano, íd,
120 Antonio Duráu España, Pa^acuelloa de Jilocfi.
121 José Erruz Qracia, id'.
122 Antonio Lázaro Abián, íd.
123 José Monteagudo Pérez, íd.
124 Luis Ortegó Jimeno, íd.
1J5 Rafael Maya Jimeno, Santa Cruz de Grío.
126 Fidel Sánchez Moreno, íd-
127 José Asensio Gasea, Saviñán.
128 Manuel Franco Vallejo, íd.
129 Valero Herrero Tejero, id. •
130 Felipe Ibáñez Lópezj íd.
131 Justo Vilialba Lázaro, íd.
132 Pedro Vincuerfa Monreal, íd.
133 Félix Blasco B asco, Sediles.
134 Juan Blasco Blasco, íd.
135 Casimiro Jecuto Ci ialá', íd.
136 Modesto Pablo Grnci», i-i.
137 José Mi.ria Forcen S-ticho, Sestrics.
138 Fr ncisco López M ñ n a íd.
139 Manuel Andrés Unce, Tercer.
140 Manuel Ga ceda Perez, id.
141 Jorge Herrar Frarcia, íd.
142 • Beuno Gracia Ma to'ell, Tierga.
143 Rusaho Grávalos Adán, id.
144 Vicente Ksiella Abad, T< r slb» de RiboU.
145 Pedro Arnaud» Sed ríes, Tobéd.
146 Cosme Lóbez Casas, íd.
147 Pedro López Cabello, vi ver de la Sierra.
148 Pascual España Costea, Vplilla d,e Jilójy.
149 Juan Antonio Pardos Gállego, íd.
150 Domingo Parra García, V/nelpp de Perpíil. 

Capaces
1 D. Donato Cebrián Alejandra Ahrba.
2 Feliciano Colás Sai z, ífi-
3 Antonio Garza Galindo, Anápd^
4 José Jimeno Uatánz, id.
5 Juan Antonio Ostá iz
6 Bies Saldaña MM,esU’p,y.
7 Domingo Bucelopa A^epSÍ0»
8 Emilio Ga'CÍa Paj' íoe, íp.
9 Fra cifco Mnrquetp Ppí'ppp, y.

10 Penro Ma queta Formés, íd.
11 Juan Lo eq^o Fw»co Franco, Betopopte.
12 Manuel Jimeno Molina, id.
13 Antonio B r.iagí Z^bálo, C^10VJld'
]4 Mariano Gaspar L^psfp, M.

¡ 15 Ramón G;^h q  Buéíip. y
' I 16 Arturo Medien» Ena, íd.

———————
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17 Juan Francisco Montuenga Bueno, id.
18 Justo Xavi-rro Melero, id.
19 Cipriano Jimeno Pérez, Castejón de Alarbe.
20 Antonio Becerril Marín, El Fraguo.
21 - Ramón España Franco, id.
22 Raimundo Pablo Cubero, id.
23 Julián Sánchez Oardiel, id.
24 Manuel López Saldañn, Gotor.
25 Domingo Martínez Forcén, id.
26 Gregorio Tobajas Sánchez, id.
27 Daniel Gómez Forcén, Illueee.
28 José Antonio Gil Alonso,id.
29 Julián Horno Romero, id.
30 Vicente Manuel de Vera, id.
81 Felipe Marco Becerril, íd.
32 Gregorio Saldaü» B-llestéros, id.
33 Francisco Sancho Fernando, id.
34 Manuel Castillo Aseusio, Inogés.
85 Pedro Rodrigo (Jriel, íd.
36 Zncarias Forniés Alonso, Jarque. ■
37 Antonio Gaspar Ibáñez, íd.
38 Daniel Maico Gráu, íd.
39 Carlos Bueno Moreno, Munébrega.
40 Pascual Bueno Lajusticia, id.
41 Miguel Bueno Hernando, id.
42 Gregorio Gil Turr^, id.
43 José Lajusticia Ramón, id.
44 Faustino Navajo Navarro, íd.
45 Francisco Vilíaba Gil, íd.
46 Clemente Chueca Marco, Mesones.
47 Eustaquio Chueca Marco, id.
48 " Vicente GmcíaCruces, íd.
49 antonio Molinero Molinero, íd.
50 Manuel Jiménez Gil, Morée.
51 Antonio Serrano G -rza, id.
52 Ruperto Aldana Santos, Morata.de Jilocn
53 Manuel Abián Florentíu, M-duenda,
54 Francisco Buei o Andiés, Nigüella.
55 Domingo Ostríz Moreno, id, '
56 Bienvenido Ruiz Andrés, íd.
57 Pablo Alaya Muñoz, Oivés,
58 Antonio Fuentes Gómez, íd.
59 Alejo Fuentes Muñoz, íd.
60 Mbiiai'O Ga ca Uslero, íd.
61 José Julvez Ba rauco, Orera.
62 Gregorio 1/ñáo Crespo, PtracuelloB de la Kibeni.
63 Eusur o Pérez GumieJ, íd.
64 Ju»n J. se Portz Moñn al, id. 1
65 Manuel Blancas Requ4o, Paracuellos de Jiloen
66 Leoncio de FraLCta Gómez, íri.
67 Antonio G.-rmi Z Pardos. íd,
68 F a cisco Gumiei Gallego, íd.
69 Angel Oaatiiio Vicente, Santa Cruzdo Gj ío ,
70 Augel Eiqañi Jimeno, íd.
71 CoLSiautino JimenoGómez,
72 Urbano Jimeno Barranco, íd, .
73 Mutuo Lougares Barí unco, íd. .
74 Matías Nonuy Pairo, Saviñán.
75 Pascual Olvés Lafuente, id.
76 Pascual Sanjuán Meré, íd"
77 Bernardino Blasco Blasco, Sediles,
78 Martín Orera Catalán, íd.
79 León Pablo Pablo, íd.
80 Pascual Mateo Lafuente, Sestrica.
81 Félix Orobia Gómez, íd.
82 Manuel Pinilla Gómez, íd.
83 Ricardo Roy Sierra, fd,
84 Ignacio Bernal Marco, Terrer;
85 Pablo Campos Bernal, íd.
86 Pedro Francia López, íd.
87 Saturnino Herrer Gumiel, íd.
88 Gaspar M luenda Torres, íd.
89 Maximino Pelegrín Berna!, íd.
90 Gregorio Gravaos Adán, Tierga.
91 Lorenzo Martinez Cabello, id.
92 Joaquín Omedes Carabí. íd.
93 José Barranco ibáñez, Torralba de Ribotn. •
94 José Arnal Pellés, Tobed.
95 Manuel Condón Gascón, íd. .
96 Agustín Condón Jimeno, íd.
97 José España Costea, Velilla de Jiloce.
98 Clemente Lavilla Jaime, fd.

. 99 D. Francisco Betrián Júlvez, Villalba de Perejil.
100 Vicente Rodríguez Sánchez, Viver de la Sierra

Juzgado de Cariñena,

Oabexas de familia.

1 D. Oroncio Baiberán Castrillo, Agnilón.
2 Escolástico Dio d ís  Ponz, íd.
3 Ciríaco Gracia Sevilla. íd.
4 Félix Jordán Gracia, fd.
5 Blas Mateo Prat, íd.
6 Gregorio Sánchez Royo, íd.
7 Antonio Balduque Gómez, Agnarón. ’
8 Manuel Cucalón Serrano, íd,
9 Pedro Garcés Cucalón, fd.

10 Rufino Lnauza Garóes, íd. ,
11 Laureano Martínez Pardos, fd.
12 Joaquín Francés Tapia, íd.
13 Valentín Melero Pablo, fd.
14 Lucio Pamplona Bribiáo, fd,
15 Rufo Si rrano Serrano, íd. • '
16 Benito Ut ide Beltrán, id.
17 María-,o Tello Ibáñez, íd,
18 Agustín Laín Agudo, Aladrén.
19 Kv .risto Barellas Felipe, Cariñena.
20 José González Martínez, íd.
21 Braulio Gracia Bndules, íd. ■
22 Ign -ció Is egas Romeo, id.
23 Manuel ltur- -Z4g > Matute, fd. '
24 Miguel Mateo Vicente. íd.
25 Joaquín Pérez Bosqued, fd.
26 Ma iano Ru'z Blasco, íd.
27 Ped o Sauz Bribián. íd.
28 Julián Sauz Polo, íd.
29 V iceucio Anadón Dueñas, Cerverualn.
30 Paulo Currato Abad, íd. '
SI Leoncio Miñana García, Codos.
82 Gusto Díaz Borao, Cosuenda.
33 Francisco A uré Casanova, Eucinacorba.
34 Felipe G 1 Bellido, fd.
35 Joaquín Ruiz de Azagra, fd.
36 Antonio Bernad Mamar, Herrera.
37 Romualdo Rubio Pérez, fd.
38 Lorenzo Rubio Pérez, íd.
39 Pascual Aladrén Borque, Longares.
40 José Bádenae Ratin, fd. "
41 Gregorio Bayonesta Losilla, íd.
42 Simeón Buil Palomar, id.
48 Cas miro Buil Pa'omar, fd,
44 Manuel Cebrián Krruz, íd; -
45 Serapio Herré o Ga cía, íd
46 Jesús I abuz Royo, íd.
47 Gabriel L< silla Artigas, fd.
48 Ma laño Losilla Cebrián, íd.
49 José Serrano Andrés. íd.
50 Benito To-tajad* Losilla, íd.
51 Francisco Ton ajada Jimeno, fd.
52 Juan Tapia Cortés, fd,
53 Manuel Yus Pérez, fd.
54 Santiago Colás Roche. Lucarna.
55 Emeterio Domínguez Hernando, fd.
56 Francisco Ramón García, íd.
57 Pascual A neón Berna 1, Mezalocha.
58 Lucas hostal Fernández, íd.
59 Félix hostal-Sierra, íd,
60 Cirineo Andrés Barrera, Mozotn.
61 Patricio Benito Bnzán, íd. 1
62 Bernabé Jorro Bernó, fd.
63 José López Nueno, íd.
64 Atilano Aliaga Serrano, Mnel.
65 Antonio Sauz Badales, íd.
66 Antonino Tobías Gil, íd.
67 Federico Barriendo Cabetas, fd.
68 Galo Tobías Gil, íd.
69 José Rubio Argnchal, íd.
70 Joaquín Casas Orga, íd.
71 José Aliaga Gil, íd.
72 Manuel Esteban Ezquerra, íd.
73 Salvador Mozota Guillén, Muel.
74 Esteban Bu Hilo Florín, Paniza.
75 Gregorio Cebrián Durillo, fd.
76 Eduardo Cebrián Ruiz, íd.



DI LA. PBOVÍÑJIA DE SlABAGOÍA 178

11

79 
80 
8|
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89
BO 
91 
92 
93 
9'4 
9o 
96 
97 
98 
99 
loo

Martín Bfcelona Dez», id, 
ShtiüRgó Gf-cía Espinosa, íd/
Aureho Gui lén Suso, id.
Juan Gracia Jarro**, <d
Gregorio Gómez Ba^- Iga, id. 
Santiago Idiago Üebr'áa, fd. 
José Idiago Mañano, Id. 
l'ranciBco Lqrén Cercedv id. 
Javier Lón-z Hernández id. . 
fícente Molina- 8 nz, id.
I ranciQco Beatol e Hernández, Toepeu 
Maoue) Aparicio F.anees, id. 
Blas Burdio Pérez, Villsnueva del yú^rv# 
Mariano Casas Pern-a id. 
Gregorio Navarro Navarró, fd 
yesar Pérez Gracia, id. 
Juan Manuel N«vnr"o Andrés, Vistabelki.
A mbrosio Hernández Soria, Cariflona.
Vicente India Lúea, id.
Pedro López Cas'rv, íd.‘ 
Joaquin Mata Aristov, Id. 
Joaquín Parlo Álcali?; id, 
Mariano Sauz S rmno, id. 
’tfoacio Sazatornil Bistué, id.

3 
4
5 
6
7
8 
9 

lo 
n 
12 
13

1?

18 
19
20
21
22 
23
24
2ó i
2ü
27
28
29 
ÜO
81
32
33
34
85 
36 
?7 
38
89
40
41
42
13
<4
45
16
47
48
•19 
6o

Capacidades. . • - ..
2 l*- Fóiix Bernnd Rubio, Aguilón

^dro LannsM Ma ’fnez, id. 
Manuel Pola Ponz. id. 
Bcequiel Bosqued Jimenc, Aguaron. 
Gonrado Rcgurn Sancho, id. 
¿eobaldo B'isqued G^pea, id. ■

•orentín Comerás Vejez. Cariñena.
1 aucieco Díaz Gallan, id.
“Ukán Oracta Mi nardo, id. " 
«'‘IbtDo Lacosta Villa nueva, id. 
M'deo Psllnróa PAscua 1, id. 
m BÍh ^0 Felogrfn Aznar, id/ 7 
M. Ilinz Cabrera, id.
y'”» Tejero Belígero, id. • 

0,’ge Casado Flona, Oerveruela. . 
y-tonio Lorente Galán, Codos, 
^onardo Menos M ñann, id. 
Míinia9q López Sebastián, Cosuonda. 
“arcelmo Lorente Muñoz, íd. 
. Pnano Sebastián Loiente, id. 
i^cisco Usón Ibarra, íd.

Lázaro Guerrero, Encinacorba. 
gipólitu übide Sálete, id.

1 p, B ”ernnd Lázaro, Herrera? 
tinque Guillén-Bernad, íd. 

lix Beruad Mainar, íd.
; ^'lino Alegre Marín, Longares- 
a  Jí? Cortés Bayonusta, íd. 
Andrés Mastral Cortés, íd. 
¡n?11®!?00 Rodrigo Sola, íd.

- las Dueñas Gimeno, Luesma. 
unan CHrdiel Loróu, Mezalocha, 

f urontín Navarro Bosqued, íd. ^quin Jaime Pérez id. 
j'‘nnt,tienito Oebriáo, Mozuta. 
“Ose Bazán Bazáo, fd. 
n-t?ori° ^Aborda Navarro, íd. 
^metrio Val Benito, id. ' 
Joq!1^8* O'ga Lagunas, Muel. 
'osé Orga Lagunas. íd

^apiedra Molina, íd. 
Aliaga Freg. íd. 
^80loa VithHer, PauizB.

M .3U n Conde Cebr.Bn, íd. 
b’r»/B0 ^""tobun Mañano, íd. 
I '.Uc*scoJJbide Cucalón, íd. 
PflrrnA je^n M|,c'pc. To b o s . 

0 Frnóeé8 Ramo, íd.
ASuaron Ibáñez, Villanueva del Huerva. 

-•cardo Navarro Aliaga, íd.

Continuará,.)

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA
Por acuerdo de la Superioridad tendrá lugar el día 

9 de septiembre próximo, a las once; en la Gasa Con
sistorial de Valmadrid y bajo la presidencia de! señor 
Alcalde o persona en quien éste delegue, la subasta de 
doscientos estéreos de leñas gruesas de pino y cuatro
cientos de ramaje.

, Dichas leñas, que se hallan almacena las en el depó
sito municipal de Valmadrid, se tasan en cuatrocientas 
pesetas; debiendo e! rematante cumplir los pliegos de 
condiciones publicados en el Bo l e t ín  Of ic ia l  extraor
dinario de i5 de sepnemnre de 1917 y abonar en la 
Habilitación del Distrito Forestal sisenta y nueve pe
setas por los derechos de valoración v entrega.

Zaragoza, 4 de agosto de 1919 — El Ingeniero Jefe, 
Joaquín Fernandez de Navarrete. j .-<r

SECCIÓN FACULTATIVA DE MONTES
■ ■ uzA ¿J áb : .i|>idMD

Providencia.
■ . El Si Gobernador civil de la provincia, en providen

cia de esta fecha, ha acordado, de conformidad con lo 
propuesto por esta Jefatura, imponer al alcalde de Ca- 
latayud la multa personal de izS pesetas con que fue 
conminado por no cumplimentar debidamente las órde
nes de la misma en la tramitación del expediente de 
denuncia interpuesta con fecha 14 de febrero último por 
denuncia contra D. Alejandro Gómez y once más por 
pastoreo abusivo en el monte número 65, conminándo
le, con otra igual si en el improrrogable plazo de diez 
días no cumplimenta los servicios reglamentarios que 
se le tienen interesados. ’ ■ ■

Al propio tiempo ha acordado conceder un plazo de 
' diez días para hacer efectiva dicha multa, transcurrido 

el cual sin haberlo verificado se procederá por esta Je- 
íatura a su exacción, mediante el apremio del 5 por too 
diario, acudiendo, si necesario fuese, al Juzgado corres
pondiente, de conformidad con loque previenen los ar
tículos 60 al 63 de; Rea! decreto de 8 de mayo de T884.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica en 
este Bo l e t ín  para conocimiento de! citado Alcalde y de- 
ma« erectos. .

Zaragoza, 28 de julio de 1919.— El Ingeniero Jefe, 
Pedro A yerbe.

SECCI N SEXTA
Alcalá de Ebro.

En la secretaría de este Ayuntamieulo y Jurante el 
tiempo reglamentario, se hallarán expuestos al públi
co, al objeto de oír las reclamaciones que sean perti
nentes, los documentos siguientes: '

Recuento general de ganadería, apéndice al amilla 
ramienio de la riqueza rústica y altas y bajas de la 
contribución urbana, formados todos para el año 1020 
a 1921. . y

Alcalá de Ebro, r de agosto de 1910.—El Alcalde, 
Pedro Oliete. '

Alhama de Aragón.
El repartimiento municipal en su parte real, forma

do para el año económico actual, se halla expuesto al 
público, por el plazo de quince días, en esta Casa 
Consistorial, a los efectos reglamentarios.

Alhama de Aragón, 3o de julio de 1919 —Kl Alcal
de, D. Guajardo.

Amada de Moncayo.
En ios días n, 12 y r3 Jel corriente, de diez a dree 

de su mañana, tendrá lugar en la Casa Consistorial la 
recaudación del segundo trimestre del repartimiento
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Keneral del afio económico actual, primer período, y el 
segundo del 29 al 3i del mismo, en casa del Recauda
dor. calle de San Pedro.

Aranda de Moncayo, 1 de agosto de 1919.—El Al
calde, Gregorio García.

Bagüés.
Por término de quince días queda expuesto al pú

blico, en la secretaría del Ayuntamiento, el apéndice 
al amillaramiento del mismo para el año económico de 
tolo al 21, a los efectos reglamentarios. ....... 

Bagüés, 3o de julio de 1919.—El Alcalde, Virgilio

Labarta.
Berdedo

El apéndice al amillaramiento, formado para 1920’ 
se hallará expuesto al público, en la secretaria de este 
Ayuntamiento, del 1 al r5 de este mes, en cuyo plazo 
se admitirán cuantas reclamaciones se presenten.

Berdejo, 1 de agosto de 1919.—El Alcalde, 1 ascual
Gnballero.

Castejón de las Armas.
El apéndice al amillaramiento de la riqueza rústica 

v urbana de este distrito municipal, del afio comente, 
v el recuento general de la ganadería, que han de servir 
de base para la formación del repartimiento de la con
tribución territorial, del año próximo 1920-2!, perma
necerán expuestos al público, en la secretaría de es e 
Ayuntamiento, desde el día 1 del próximo mes de 
agosto al 15 del mismo mes. B. .

Castejón de las Armas. 28 de julio de Í9T9.—El Al
calde, M. Federico Mateo.

Letux
Se halla expuesto al público, en ¡a secretaría de este 

Avuntamiento, durante el plazo de quince días, conta
dos desde la fecha del presente anuncio, a repartimiento 
general en sus dos partes personal y real, de contormi- 
dad a lo dispuesto en el Real decreto de 11 de septiem
bre de 10.8, a fin de que sea examinado por cuantos 
lo estimen pertinente; admitiéndose las reclamaciones 
debidamente documentadas que se presenten, siempre 
oue éstas versen sobre la cunta contributiva, no admi
tiéndose ninguna que se refiera al computo de utilida
des asignadas por las respectivas comisiones de eva-
^líetux, 28 de julio de 1919.—El Alcalde, Matías Pe- 

güero. w e

Por tiempo reglamentario se hallan expuestos al pú
blico, en la secretaría de este Ayuntamiento, los docu
mentos siguientes para el ano ip20-2t:

Recuento de la ganadería, apéndice al amiDaramien. 
to y expedientes de alteración de fincas urbanas.,

Letux, 28 de julio de 1919.—El Alcalde, Matías I é- 

güero.
Malanqnilla.

Por el plazo reglamentario se hallan expuestos ai 
público, en la secretaría de esta Corporación, los docu
mentos siguientes: „ .. ..

Liquidación del presupuesto de 1918 y ampliación 
de iq iq  Y presupuesto refundido para el, ano 1919-20.

Recuento general,de ganadeiía, y apéndice de la ri
queza urbana para id. id.

Malanquilla, 3o de julio de 1919.— El Alcalde, Ben-
jamín Soria.

Montón
El apéndice al amillaramiento de la riqueza rústica

de este distrito municipal, que ha de servir de base pa
ra la formación del repartimiento de la contribución , 
territorial del próximo año de 1920-1921, queda ex- ; 
puesto al público, en la secretaria del Ayuntamiento,

por término de quince días, a los efectos de examen V 

re<Mon1ón. i.° de agosto de 19’9. — El Alcalde cj^' 

cíente, Felipe Estella.
Norata de Jiloea.

Los apéndices al amillaramiento por el concento . | 
rústica y urbana, y el resumen general, de ganade ( 
de este distrito, formados por la Comisión respecu 
que han de servir de base a los repartimientos de 
contribución que han de confeccionarse para el » 
económico de 1920 a 1921, se hallaran de manm , 
en la secretaría de este Ayuntamiento desde el di» 
de agosto próximo hasta el i5 del mismo inclusiv , 
cuyo plazo se admitirán cuantas reclamaciones teng , 
a bien presentar los interesados, siempre que estas 1 
gan o guarden relación con las causas justificadas c ( 
alteración de su riqueza. Airalde,

Morata de Jiloea, 29 de julio de í919.— El Alca 
Emilio Martínez. '

Retaacón. , je
Desdeeldía 1 al 15 de agosto próximo estara ' 

manifiesto al público, en la secretaria del Ayuntam 
to, el apéndice al amillaramiento que ha de syyu 
base a los repartimientos de la contribución dei 

I9Retascón, 3o de julio de 1919.—El Alcalde,

Visiedo.
Unoaatillo. .

Formado con arreglo a lo dispuesto en el Rea ^ 
creto de n de septiembre de 1918, el repartim 
gcncrcl de este pueblo en su parte personal para 19^ 
20, se hallará expuesto al público, en la secretaria f 
Ayuntamiento, por espacio de quince- días a <-0 H 
desde que aparezca este edicto publicado en el Bo l  
Of ic ia l , a los electos de reclamación , 

Uncastillo, 29 de julio de 1919.—El Presiden 
la Junta del repartimiento, Francisco Samper.

sEccrcm sew t w a
AOiiMISTMCilON jU8Vl$A •

Baio ayercibimieuto de ser declarados rebeldes y de 1^ 
en las dew>8 responsabilidades legales, de no presen!^ 
procesados que a continuación se eapr^san. en el 
se les /lia a contar desde el día de la publicación det 1 
cío en este periódico pdcial y ante el Juee o Tribunal í 
señala, se les cita, llama y imelwa, encabándose a 

' las Autoridades y Agentes de la policía judicial ,
l la busca, captura y conducción de aquellos. ponitiiW 
1 disposición de dicho Ju zo Tribunal, con arreglo a to» 

ticulos 512 y 838 de la leu de Knjuióiamienlo crinMi^y 
: del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enj........... ... .  litio de Justicia Mtitwr y 00/ ac «1 wy ao 

mienlo ae Marina Militar. .yü
DIMIEFF ALMIASK^ Paobk; hijo de D'mo y Cater*

de 44 "tíos de edad, natural de P ilen (Mieedonix)* ¿ W 
ntoionabdad búlgaro, paisano internado en la
Zaragoza estntü a 1 metro 680 mnímet-oH. de ojos g|0 

i os* uro, pelo castaño, barba b.-gn ce^ain, nijvz 30 !• 
Beñss particular^, encartado por h-bei-He fugado ^8, 

I rebrida pinza; compareceré en el té mino de u Hl)te
contados desde la public-icón de este requisito1 ia. r(J| d" 
Comendante Juez instructor do la Capitanía bef e" 
esta Rpg'óu, 0, Matías Esealetf Hasperué, domich 
este cudad, cnlle de ('¿diz 9,2°. nte-^116

Zaragozn. 26 de jnho de 1919. - El Comandan16 
instructor.—Matías Escalera.

Imprenta del Hospicio


